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Uma, 26 de febEero 2002

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial No 373-98-EM/SG. se aprobó el Reglamentc
para la Apl¡cación de los Incentlvos t¡borales de los Trabajadores del M¡n¡sterio de
Energia y M¡nas;

Que, el artículo 11o de la referida Resoludón Mlnisterial establece que los
montos máximos o topes de los Incenüvos t¡borales para cada nivel Gmuneraüvo
son fijados mensualmente por la Comisión de Administración de Incenuvos L¡borales
del Min¡sterio de Energía y M¡nas, de acuerdo a la dlspon¡b¡l¡dad de recursos, y
tomando como referen-cia la Escala de Incendvos L¡borales que es aprobada por

Resolución M¡nisterial;

Que, por Resotudón M¡nisterial No 249-200:'-8vt/SG' de ftcha 05 de Junio
2001, se apiobó ta nueva Escala para d obrgamiento de Incentivos taborales' la

m¡sma que enFó en vlgenda a parür del 01 de jullo de 2001;

Que. con la final¡dad de opümizar la gest¡ón dd MlnisE¡io de Energía y M¡nas'
retribuyendo et desempeño y r€sponsabll¡dad en el d¡mpl¡miento de las metas
insutJcionales, es @nveniente seguir esümulando a los servidores nombrados y
funcionarios gue gc¡pan pliT¡ en el Cuadro para Asignación de Personal (Ciq qe:

M¡nisterio de Energíá y i4inas, confiorme a lo establecido en el arü'culo 20 del
Oecreto de Urgenciá N" 088-2001, otorgándoles un Incenüvo Económ¡co Laboral;

Que, es conveniente unificar baio el concepb de Incenüvo Económico
Complementario los montos por asignación de Vales de Consumo y cle la Entrega
Trimestral mensual¡zada que v¡enen perc¡b¡endo los Trabaiadores del Min¡sterio de
Energía y Minas;

Que, et otoriamiento de los ¡ncentivos l¿borales estÉ financiado
exclus¡vámente por Éecursos Directar:ente Recaudados, no ¡rrogando demanda
al-ouna al Tesoro Públ¡co, existiendo la disponibi¡¡dad Presupuestal necesaria para tal

efecto;

Con la opinión Favorable de la O¡rectora de Presupuesto y el V¡sto Bueno de la

D¡rector¿t de Pérsonal, del D¡rector General de Recursos y Servicios, clel Director

General de Asesoría Juríd¡ca, así como del Secretario General;

Ft//

¡¡¡-#Éiie¡*¡¡rr



En uso de las atribuc¡ones concedidas Pol-:l-?1Teto Ley N" 2:-961 !

Reqtamento aprobado por De;;; l''-t"to N; 027-93'EM' la Lev N" 2720e'

oecreto Legislativo N'276, v tJ'ñJeru'¿nto iProbado.por Oecreto Supremo N' -Ji

gO-PCM. Decreto Supremo ¡¡" 
'rlb-áó-'ef 

v decreto de Urgencia No 088-200r;

SE RESUELVE:

Artícutolo..Aprobarapartirde|lo-deEnero-de|2oo2e|otorgam¡ento(
tos IncEñffirniios quJa-ónunuación se detaltan, con c:¡fgo a los ¡€curs(

del Fondo de Asistencia V etút'fo á" los Trabajadores det Ministerio de Energta

M¡nas. conten¡dos en er enexo'qrie-fo'-rm" putte ai la presenE Resolución M¡nisteria

a) Incenüvo Económico Laboral: Cu]: T -obrgaÉ 
de acuerdo a l(

montos y cr¡terios #-;tecllói "n 
¡"t Resoluciones Ministeriales Nos. 24'

loo r-em?sc y 373-98-EM/s6' repectivamente'

ht rncentivo Económico ComPlementario: o¡yo-' 
t-rn¡R.ac¡ón de las asignaciones de vales de

trimestrales.

montD lo constituve
cDnsumo y enL J;

Artículo2o.-Prec¡sarqueparae|otorgamientoCtellncentivoEconómi¡
r-auorai=-@Eñ- apl¡canoó toi cr¡te¡os establecidos en el Reolamento 9ar¿l

Aoticación de los Incenüvos ' '*l -''" 
-- i;-b"j3d-:HJ"l m¡n¡sie¡o de Energía

üí"i jii't-o"olpóinéoru.¡¿n Ministerial N0373-e8-EM/sG'

Artícu|o3o.-Lapercepciónde|osreleridoslncentivosEconómicoses
srjeta liáEñlliiEiente dispon¡bil¡dad presupue$al'

Regístrese y comuníquese'
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